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 Ayuntamiento de Génave (Jaén).- 

Expte. Contratación Socorristas 2021 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vistas las solicitudes de los interesados en el proceso de selección para la contratación en régimen 

laboral temporal de plazas de socorristas para la piscina pública municipal, temporada 2021 

 

Vista la valoración realizada por parte del Órgano de Selección para la contratación y para la 

constitución de una bolsa de trabajo para la temporada de verano 2021, de conformidad con las bases 

aprobadas y en uso de mis atribuciones,  

 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

- Aspirantes admitidos: 

✓ Marina Casas Armijo 

✓ Javier Ruz Teruel 

✓ Álvaro Sánchez Almazán 

- Aspirantes excluidos: 

 

  

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento (www.genave.es) 

 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación del 

anuncio para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 

 

Génave, a 17 de junio de 2021 

El Alcalde 

Jaime Aguilera Samblás 

(documento firmado electrónicamente) 

 


